
Boletín Oficial de Canarias núm. 122, jueves 25 de junio de 2009 13673

A N E X O  I

 



13674 Boletín Oficial de Canarias núm. 122, jueves 25 de junio de 2009



Boletín Oficial de Canarias núm. 122, jueves 25 de junio de 2009 13675

A N E X O  I I

 



13676 Boletín Oficial de Canarias núm. 122, jueves 25 de junio de 2009

A N E X O  I I I

 



Boletín Oficial de Canarias núm. 122, jueves 25 de junio de 2009 13677



13678 Boletín Oficial de Canarias núm. 122, jueves 25 de junio de 2009



Boletín Oficial de Canarias núm. 122, jueves 25 de junio de 2009 13679



13680 Boletín Oficial de Canarias núm. 122, jueves 25 de junio de 2009

A N E X O  I V



Boletín Oficial de Canarias núm. 122, jueves 25 de junio de 2009 13681



13682 Boletín Oficial de Canarias núm. 122, jueves 25 de junio de 2009



Boletín Oficial de Canarias núm. 122, jueves 25 de junio de 2009 13683



13684 Boletín Oficial de Canarias núm. 122, jueves 25 de junio de 2009



Boletín Oficial de Canarias núm. 122, jueves 25 de junio de 2009 13685



13686 Boletín Oficial de Canarias núm. 122, jueves 25 de junio de 2009



Boletín Oficial de Canarias núm. 122, jueves 25 de junio de 2009 13687



13688 Boletín Oficial de Canarias núm. 122, jueves 25 de junio de 2009



Boletín Oficial de Canarias núm. 122, jueves 25 de junio de 2009 13689



13690 Boletín Oficial de Canarias núm. 122, jueves 25 de junio de 2009



III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

976 Agencia Canaria de Investigación, Innova-
ción y Sociedad de la Información.- Resolu-
ción de 25 de mayo de 2009,  por la que se aprue-
ban con vigencia indefinida las bases que
regirán en la concesión de subvenciones pa-
ra la realización de congresos y eventos de ca-
rácter científico y se convocan las referidas sub-
venciones para el año 2009.

La necesidad de apoyar a los investigadores en el
intercambio de conocimientos, mediante la difusión
de ideas, conocimientos y técnicas y, en definitiva,
a facilitar la información, el perfeccionamiento, la es-
pecialización y la actualización de conocimientos, ha
llevado a la Agencia Canaria de Investigación, Innovación
y Sociedad de la Información a crear una línea de  sub-
vención destinada a la realización de congresos y even-
tos de carácter científico y técnico, y de acuerdo con
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La Ley 5/2001, de 9 de julio, de Pro-
moción y Desarrollo de la Investigación Científica
y la Innovación, presta especial atención a la difu-
sión y divulgación científica y al impulso de la in-
novación  en el tejido productivo y empresarial ca-
nario, haciendo mención a ellos  en los artículos 19
y 20, estableciéndolas como uno de los fines de la
propia ley y como elementos de los principios de ac-
tuación dirigidos a estimular  y promover la investi-
gación científica y la innovación, así como  su difu-
sión en la sociedad canaria.

La gestión del conocimiento es una fuente estra-
tégica de ventajas competitivas y el capital más ren-
table de organizaciones y regiones. Ésta es la pers-
pectiva novedosa para abordar un nuevo modelo en
el que la difusión de la  información, el conocimiento
y las ideas sean la base del desarrollo social y eco-
nómico.

Segundo.- El Plan Canario de I+D+i+d 2007-
2010 contempla en su Eje 3 “Ecosistema innova-
dor”,  un programa específico, el “Viera y Clavijo:
difusión y cultura científica”, que con su ejecución
pretende crear un nuevo estado de ánimo sobre la cien-
cia y la tecnología en Canarias, dando a conocer las
aportaciones del mundo científico en el contexto
mundial, acercando a la sociedad las actividades de
investigación que se llevan a cabo y estimulando el
interés por ellas.

Tercero.- La celebración en Canarias de congre-
sos y eventos de carácter científico y técnico contri-
buye sin lugar a dudas a la promoción de la cultura
científico técnica y a la difusión y divulgación de re-
sultados de la actividad científica. Asimismo, cons-
tituye un mecanismo para propiciar el encuentro e in-
tercambio de ideas entre investigadores, favoreciendo
sus relaciones y contactos con la comunidad cientí-
fica nacional e internacional, contribuyendo de esa
manera a su formación y especialización.

Cuarto.- Para contribuir a la consecución del ob-
jetivo apuntado, la Agencia Canaria de Investiga-
ción, Innovación y Sociedad de la Información  de-
sarrolla una línea de financiación, mediante el
otorgamiento de subvenciones, encaminada a promover
la organización y celebración en la Comunidad Au-
tónoma de Canarias de actividades que contribuyan
al intercambio de información, a la difusión de ideas,
conocimientos y técnicas y, en definitiva, a facilitar
la información, el perfeccionamiento, la especialización
y la actualización de conocimientos de científicos, tec-
nólogos, investigadores, profesores de Universidad
y profesionales. 

Quinto.- La aprobación de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones (B.O.E. nº
276, de 18.11.03), y, la reestructuración de determi-
nados Departamentos del Gobierno de Canarias, lle-
van a la necesidad de aprobar unas bases que rijan
las convocatorias de concesión de subvenciones di-
rigidas a la promoción de la organización y celebra-
ción en la Comunidad Autónoma de Canarias de ac-
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